
  =x 

3 
43368 

Distrito Metropolitano de Quito, 15 de mayo del 2017 / | o 3 

erp. | 62205. 
Señor doctor 
FRANKLIN RODRIGO KING YEROVI 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Me es grato comunicarle que la Junta General de Accionistas de la 

"INMOBILIARIA LANKASTER 8 LANKAMBER S.A" reunida el 15 de mayo / 
del 2017/ tuvo el acierto de elegirlo como GERE! AL de la referida 

inmobiliaria, por el período estatutario de tes años contados desde la 
inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil. 

Sus deberes y atribuciones constan en el artículo vigésimo dé los estatutos 
sociales aúe forman parte de la escritura de constitución de la compañía, / e) 
otorgado el 18 de febrero del 2009, -ánte el doctor Fernando Arregui Aguirre q 
Notario Trigé del Distrito Metropolitano de Quito, 4 inscrita en el 
Registro Mercantil en este mismo Distrito, el 27 de marzo-de ntre sus 
atribuciones pónsta ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
compañía, y las demás constantes en los estatutos socia es de la escritura de 
constitución de la empresa y la Ley de Compañías. 

LOLA EEE NACIADO MURILLO DEKING  / 
SECRETARIA AD HOC 

RAZÓN: Agradezco la designación de GERENTE GENERAL, y con esta misma 
fecha acepto el cargo. Quito 15 de mayo del 2017 Y 

p YEROVI / 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 33755 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 19/07/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 10837 
  REGISTROS:   LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
    

! 2. DATOS ADICIONALES: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: INMOBILIARIA LANKASTER 8: LANKAMBER S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | KING YEROVI FRANKLIN RODRIGO 

IDENTIFICACIÓN: 1703553311 . 
CARGO: GERENTE GENERAL — ¿ 
PERIODO(Años): 3 AÑOS i 

' 

CONST. RMi 958 DEL 27/03/2009 NOT.39 DEL 15/02/2009 JGTM 

  

  

| CUALQUIER ENMENDADURA,. ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
| LA INVALIDA. LOS CAMPOS ¿WE? SESENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DEÑNSCRI PCIÓN, Es LA NORMATIVA VIGENTE. 
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AB. MARCOÁÉON SANTANAgIp (DELEGAR£*POR RESOLUCIÓN N? 019-RMQ-2015) 
$ REGISTRADOR MERCANTIL DEPUANÓNSQUITO 

> 

del cer DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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